
GOBIERNO DE LA CIUDAD AU TO N O M A DE BUENOS AIRES 

H O S P IT A L  G E N E R A L  DE A G U D O S  JOSE M A R IA  R A M O S  MEJIA

CABA, 17 de junio de 2025.-

ACTA2

Segunda Reunión del Jurado encargado de entender en el CONCURSO para designar un Jefe de 
División Promoción y Protección de la Salud, con 40 horas semanales de labor, en carácter de 
titular transitorio por reemplazo, dependiente de éste Establecimiento Asistencial, debido a la 
vacante producida por la designación del Dr. Gbioldi Marcelo, Cuil 20-16246631-4.

Disposición DI-2025-77-GCABA-HGARM

Siendo las 9 hs. del día 1 7 /0 6 /2 0 2 5  y en el ám bito de la Gremial Médica se reúnen  los M iem bros 

in teg ran tes del Jurado encargado de en ten d er en el concurso para designar un Jefe de División 

Prom oción y Protección de la Salud | DI-2025-77-HGARM, y con la presencia de un Veedor Gremial de la 

Asociación Médicos M unicipales de la CABA quienes se abocan a la siguiente tarea:

1) .- Se evalúa el proyecto de gestión y se en trev ista  al postulante;

2 ) .- Se establece el puntaje de los an tecedentes curriculares, la en trev ista  y la evaluación del proyecto.

PENNESI ANDREA VIVIANA

Total Puntaje Antigüedad -  Formación- 
A ntecedentes 41. 2 5

Entrevista 5
Total puntaje Proyecto 3 0  O

TOTAL É.6.3 5
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3).- El Jurado in tervin iente propone designar a la Dra. PENNESI ANDREA VIVIANA para el cargo 

concursado, quien obtuvo un puntaje de puntos.
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